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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 
 

 

DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA VIGÉSIMA PRIMERA 

15 DE MAYO DE 2025 

 

Punto No. 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones al Bando Municipal 2025 de Naucalpan de Juárez, México” 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracción II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 segundo párrafo, 73 fracción 

XXIX-Y y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122  párrafo primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción XIII Bis, 85 

Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios;  6, 17, 44, 45 y 46 fracción V del 

Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan; y 43 fracción 

I, 44 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso 

aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones al Bando Municipal 2025 de 

Naucalpan de Juárez, México”; propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 

 

 

Consideraciones de Hecho 

 

Primera.- En fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, en la Segunda 

Sesión Ordinaria de Cabildo Resolutiva Cuarta, se aprobó el Acuerdo Económico 

número 41, mediante el cual se publicó el Bando Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México, misma normatividad tiene como meta el dar a conocer a la 

población del Municipio las disposiciones administrativas que regirán la vida diaria, 

dicha información debe de ser publica, por lo que su acceso a la población es de 

suma importancia, ya que ella conlleva los principios de la actual administración, 

tales como la igualdad, el progreso, el bienestar social, entre otros, dichos 
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conceptos buscan impulsar el desarrollo las y los naucalpenses, así como el 

institucional. 

 

Segunda.- Es de vital importancia darle continuidad a la armonización, 

modernización y simplificación de carácter normativo que tiene por objetivo la 

presente administración, en este orden de ideas con el propósito de que las 

unidades y organismos que la conforman tengan una adecuada integración, 

organización y funcionamiento se requiere de normatividad interna que determine 

de manera clara y precisa sus atribuciones, dando certeza jurídica a sus 

actuaciones. 

 

Tercera.- Los ayuntamientos necesitan reglas que permitan el funcionamiento y 

poder ejercer sus atribuciones, así como sus facultades de manera ordenada, 

sistemática y bajo los criterios de flexibilidad, adaptabilidad, claridad, simplificación 

y justificación jurídica. 

 

Cuarta.- La función básica de la Coordinación Municipal de Gestión Integral de 

Riesgos, Protección Civil y Bomberos es la de salvaguardar la integridad física de las 

personas ante la eventualidad de un desastre provocado por agentes naturales o 

humanos, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas 

humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza; Es por eso 

que la actual administración busca implementar métodos mas eficaces que 

buscan solventar las necesidades básicas de las y los naucalpenses, esto con el fin 

de crear un clima de bienestar para el desarrollo en su día a día.  

 

Quinta.- Es a través de la función reglamentaria que el municipio hace efectiva su 

autonomía para darse una estructura de gobierno y concretar las reglas y 

procesos. Es la oportunidad de tener un reglamento que cumpla con los fines de la 

actual Administración Municipal. 

 

Sexta.- Es por lo anterior que con fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, la 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 2025-2027, mediante oficios números 

PM/JP/CM/344/2025 y PM/JP/CM/345/2025 emitió dictámenes correspondientes a 

las modificaciones que se realizaran al Bando Municipal. 

 

Séptima.- En fecha 14 de mayo del año en curso, fue recibido en esta Secretaría el 

oficio número PM/0122/2025 de fecha 14 de mayo de 2025, mediante el cual el C. 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, solicitaba se tomara en consideración como punto 

de acuerdo de Cabildo el punto del que emana el presente acuerdo. 
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Consideraciones de Derecho 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Cuarta.-  El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones 

 

Quinta.- Conforme al artículo 31 fracciones I y I Bis, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, se establece que una de las atribuciones del ayuntamiento 

es aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso 

constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
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Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de 

México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables 

 

Sexta.- Los artículos 164 y 165 de la Ley Orgánica en cita, señalan que; los 

ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal.  

 

Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 

deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la 

publicidad en la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así 

como en los medios que se estime conveniente.  

 

Séptima.- Así como en el 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 I Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 

2, 5 fracción I, 19, 21, 23, 24 fracción IV, 47, 51, y 53 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; y 44, 45 y 46 del Reglamento 

para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan.   

 

Octava.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente.  

 

 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 92 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco; con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 25 segundo párrafo, 73 fracción XXIX-Y y 115 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122  párrafo 

primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción XIII Bis, 85 Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 

fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios;  6, 17, 44, 45 y 46 fracción V del Reglamento para la Mejora 

Regulatoria del Municipio de Naucalpan; y 43 fracción I, 44 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones al Bando Municipal 2025 de Naucalpan de 

Juárez, México”, en los siguientes términos: 

 

Acuerdo Económico 

 

Primero.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones al Bando Municipal 2025 

de Naucalpan de Juárez, México; en términos del documento que se anexa y que 

forma parte del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que los recursos generados a 

partir de la aprobación del presente acuerdo sean etiquetados y destinados 

directamente a la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, 

Protección Civil y Bomberos. 

 

Tercero.- Las solicitudes que se hayan ingresado previamente a la aprobación del 

presente acuerdo quedarán exentos de su pago para el ejercicio fiscal 2025. 

 

Cuarto.- Las unidades económicas que tengan hasta 5 trabajadores activos 

quedarán exentas del pago para la obtención del dictamen de bajo riesgo que 

emite la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y 

Bomberos. 
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Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Sexto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Transitorios 

 

Primero.-  El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Vigésima Primera de 

fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Reformas al Bando Municipal 2025 
 

 

Se adicionan los artículos 111 Bis y 111 Ter y se deroga el segundo párrafo del 

artículo 117 del Bando Municipal 2025 de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

Artículo 111 Bis. La Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, 

Protección Civil y Bomberos tendrá a su cargo la expedición de los siguientes 

trámites: 

 

I. Dictamen de Protección Civil de Bajo Riesgo; 

 

II. Certificado de Conformidad de Seguridad y Ubicación para actividades 

relacionadas con la fabricación, comercio, importación, exportación y 

actividades conexas referentes a las armas, municiones, artificios, pólvoras, 

explosivos y sustancias químicas;  

 

III. Opinión Técnica de Riesgo;  

 

IV. Dictamen Específico de Protección Civil;  

 
 

V. Dictamen Provisional de Protección Civil;  

 

VI. Dictamen de Protección Civil para Eventos Masivos;  

 

VII. Registro Municipal de unidades económicas donde se especifique su grado 

de riesgo; y 

 

VIII. Registro Municipal de Bienes Inmuebles donde se realizan eventos públicos. 
 

 

Artículo 111 Ter. Por los servicios prestados por la Coordinación Municipal de 

Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, se pagarán los 

aprovechamientos conforme a lo siguiente: 
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Artículo 117. Para la venta, quema o almacenamiento de juegos pirotécnicos 

dentro del territorio municipal, las y los ciudadanos naucalpenses deberán solicitar 

la expedición de Certificados de Conformidad, Seguridad y Ubicación al 

Ayuntamiento, a través de la Coordinación Municipal de Gestión Integral de 

Riesgos, Protección Civil y Bomberos.  
  

CONCEPTO

De: Hasta:

1 500 5

501 1,000 10

1,001 2,000 20

2,001 3,000 30

3,001 4,000 40

4,001 5,000 50

5,001 6,000 60

6,001 7,000 70

7,001 8,000 80

8,001 9,000 90

9,001 10,000 100

10,001 15,000 150

15,001 > 200

II. Certificado de Conformidad de Seguridad y Ubicación

para actividades relacionadas con la fabricación,

comercio, importación, exportación y actividades conexas

referentes a las armas, municiones, artificios, pólvoras,

explosivos y sustancias químicas.

III. Opinión Técnica de Riesgo.

UMA´s

5

50

V. Dictamen Provisional de Protección Civil.

VI. Dictamen de Protección Civil para Eventos Masivos. 

De: Hasta:

1 500 5

501 1,000 10

1,001 2,000 20

2,001 3,000 30

3,001 4,000 40

4,001 5,000 50

5,001 6,000 60

6,001 7,000 70

7,001 8,000 80

8,001 9,000 90

9,001 10,000 100

10,001 15,000 150

15,001 > 200

VIII. Registro Municipal de Bienes Inmuebles donde se

realizan eventos públicos.

Superficie de Construcción m2 

UMA´s

I. Dictamen de Protección Civil de Bajo Riesgo.

COSTO

25 Unidades de Medida y Actualización

VII. Registro Municipal de unidades económicas donde se

especifique su grado de riesgo.

100 Unidades de Medida y Actualización

Gratuito

Gratuito

100 Unidades de Medida y Actualización

Superficie de Construcción m2 

UMA´s

Tipo de Actividad 

Puestos semifijos ubicados en espacios públicos, Eventos

públicos y Ferias.

Obras de construcción, demoliciones, excavaciones o

remodelaciones de inmuebles.

IV. Dictamen Específico de Protección Civil.
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Punto No. 6 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se reforman diversas disposiciones al 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México” 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracción II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 segundo párrafo, 73 fracción 

XXIX-Y y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122  párrafo primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción XIII Bis, 85 

Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios;  6, 17, 44, 45 y 46 fracción V del 

Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan; y 43 fracción 

I, 44, y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso 

aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

reforman diversas disposiciones al Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México”; propuesta que se 

fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 

 

Consideraciones de Hecho 

 

Primera.- En fecha uno de enero de dos mil veinticinco, en la Primera Sesión 

Extraordinaria de Cabildo Solemne y Resolutiva Primera, se aprobó el Acuerdo 

Económico número 2, mediante el cual se publicó el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, mediante el cual se 

establecen las denominaciones de la administración pública municipal, así como 

el organigrama para la administración que fungirá durante la administración 2025-

2027. 

 

Segunda.- Dicho ordenamiento tiene como finalidad dar la estructura que llevara 

la Administración Publica Municipal, por lo que se buscó darle una reorganización 

a la forma tradicional de administraciones pasadas de como se buscaba entablar 

el puente para poder realizar el trabajo dependiendo de las necesidades de la 

población, es por eso y que en aras del progreso y bienestar de las y los 

naucalpenses es que la actual administración trato de plasmar una idea orgánica 

regida en primer lugar por el bienestar de la sociedad naucalpense. 
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Cabe recalcar que en el ejercicio del servicio al pueblo se tiene que entender que 

las necesidades van cambiando, es por eso que en beneficio de las y los 

naucalpenses se busca siempre la evolución de la normatividad, lo que significara 

estrechar los lazos de la administración publica con su población. 

 

Tercera.- Es de vital importancia darle continuidad a la armonización, 

modernización y simplificación de carácter normativo que tiene por objetivo la 

presente administración, en este orden de ideas con el propósito de que las 

unidades y organismos que la conforman tengan una adecuada integración, 

organización y funcionamiento se requiere de normatividad interna que determine 

de manera clara y precisa sus atribuciones, dando certeza jurídica a sus 

actuaciones. 

 

Cuarta.- Los ayuntamientos necesitan reglas que permitan el funcionamiento y 

poder ejercer sus atribuciones, así como sus facultades de manera ordenada, 

sistemática y bajo los criterios de flexibilidad, adaptabilidad, claridad, simplificación 

y justificación jurídica. 

 

Quinta.- Es por eso que en el Libro Décimo Quinto del Reglamento Orgánico de la 

Administración Publica Municipal, se le da estructura a la Coordinación Municipal 

de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos, la cual es la 

encargada de prevenir y dar el primer auxilio en casos de emergencia.  

 

Sexta.- Es a través de la función reglamentaria que el municipio hace efectiva su 

autonomía para darse una estructura de gobierno y concretar las reglas y 

procesos. Es la oportunidad de tener un reglamento que cumpla con los fines de la 

actual Administración Municipal. 

 

Séptima.- Es por lo anterior que con fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, 

la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 2025-2027, mediante oficio número 

PM/JP/CM/346/2025, emitió dictamen correspondiente a las modificaciones que se 

realizaran al Bando Municipal. 

 

Octava.- En fecha 14 de mayo del año en curso, fue recibido en esta Secretaría el 

oficio número PM/0122/2025 de fecha 14 de mayo de 2025, mediante el cual el C. 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, solicitaba se tomara en consideración como punto 

de acuerdo de Cabildo el punto del que emana el presente acuerdo. 
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Consideraciones de Derecho 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables 

 

Tercera.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Cuarta.- El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente 

Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

En tales condiciones, una de las atribuciones de este Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, es expedir y reformar los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones 

 

Quinta.- Conforme al artículo 31 fracciones I y I Bis. de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, se establece que una de las atribuciones del ayuntamiento 

es aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso 

constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
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Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de 

México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables 

 

Sexta.- Los artículos 164 y 165 de la Ley Orgánica en cita, señalan que; los 

ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia 

municipal.  

 

Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales 

deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la 

publicidad en la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así 

como en los medios que se estime conveniente.  

 

Séptima.- Así como en el 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 I Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 

2, 5 fracción I, 19, 21, 23, 24 fracción IV, 47, 51, y 53 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; y 44, 45 y 46 del Reglamento 

para la Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan.   

 

Octava.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente.  

 

 
 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 93 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco; con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 25 segundo párrafo, 73 fracción XXIX-Y y 115 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122  párrafo 

primero, 123, 124 y 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 27, 31 fracción I, y I bis, 48 fracción XIII Bis, 85 Bis, 162 fracción V Bis,164 y 165 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 5 fracción I, 19, 21, 23 

fracción I, 30, 47, 51 y 53 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México 

y sus Municipios;  6, 17, 44, 45 y 46 fracción V del Reglamento para la Mejora 

Regulatoria del Municipio de Naucalpan; y 43 fracción I, 44 y 50 fracción I del 

Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se reforman diversas 

disposiciones al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Naucalpan de Juárez, México”, en los siguientes términos: 

 

Acuerdo Económico 

 

Primero.- Se reforman diversas disposiciones al Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, en términos del 

documento que se anexa y que forma parte del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que los recursos generados a 

partir de la aprobación del presente acuerdo sean etiquetados y destinados 

directamente a la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, 

Protección Civil y Bomberos. 

 

Tercero.- Para las solicitudes que se hayan ingresado previamente a la aprobación 

del presente acuerdo quedaran exentos de su pago para el ejercicio fiscal 2025. 

 

Cuarto.- Las unidades económicas que tengan hasta 5 trabajadores activos 

quedarán exentas del pago para la obtención del dictamen de bajo riesgo que 

emite la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y 

Bomberos. 
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Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Sexto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Transitorios 

 

Primero.-  El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Vigésima Primera de 

fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Se reforma la fracción XVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México 

 

Artículo 15.3.- La coordinación Municipal, como Dependencia de la 

Administración pública centralizada, tendrá a su cargo, las atribuciones 

conferidas por el artículo 81 de la ley Orgánica Municipal, además de 

las citadas en el artículo 1.16 del presente Reglamento, las siguientes: 

 

(…) 

 

 

XVI.- Emitir el Dictamen de protección civil de Bajo Riesgo, el Dictamen 

de Protección Civil para eventos masivos, el Dictamen Especifico de 

Protección Civil y el Dictamen Provisional de Protección Civil, en su 

caso, de las Unidades Económicas que así lo requieran, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos para cada uno de ellos, así 

como elaborar, operar y administrar el Registro Municipal de unidades 

económicas donde se especifique su grado de riesgo y el Registro 

Municipal de Bienes Inmuebles donde se realizan eventos Públicos; 

 

(…) 

 
  



 

28 

AÑO 1. / GACETA No. 21 / 16 de mayo de 2025 
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Punto No. 7 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que se aprueba la Integración de la 

Comisión de Límites Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 2025-2027” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 46, 105 fracción XXV inciso B, 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracciones XXV y XXVI, 

112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 3 fracción III y 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV 

y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 42 y 50 fracción I del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su 

caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo Económico por el que se 

aprueba la integración de la Comisión de Límites Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones 

de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La Comisión de Límites Municipales tiene como objetivo revisar y definir 

de manera coordinada con los municipios colindantes las demarcaciones 

territoriales. Esto busca lograr convenios amistosos que permitan concretar de 

manera unánime los límites con cada municipio, evitando conflictos y 

promoviendo una convivencia armónica. 

 

Segunda.- Ante la existencia de conflictos de límites territoriales es necesario 

instalar una Comisión de Límites Municipal que actúe como órgano técnico y 

consultivo del Ayuntamiento, con el fin de recopilar, analizar y sistematizar la 

información territorial, documental y cartográfica necesaria para sustentar una 

propuesta de definición o modificación de límites. 

 



 

33 

AÑO 1. / GACETA No. 21 / 16 de mayo de 2025 

Tercera.- La Coordinación con el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica y Estadística (IGECEM), dependiente del Estado de México, 

proporciona mapas, georreferencias y documentación técnica para delimitar 

territorios, y suele ser clave en los trabajos de la comisión. 

 

Cuarta.- Dicha comisión no solo responde al marco legal antes citado, sino 

también al principio de coordinación intergubernamental y al deber de los 

gobiernos municipales de garantizar certeza jurídica y eficiencia administrativa en 

el ejercicio de sus atribuciones territoriales. 

 

Quinta.- La instalación de esta comisión representa, por tanto, un paso 

fundamental para encauzar la solución del conflicto de límites, fortalecer la 

gobernabilidad local y proteger los intereses legítimos de las poblaciones 

afectadas. 

 

Sexta.- En fecha 02 de mayo del año en curso, esta Secretaría recibió oficio 

número S2/073/2025, de fecha 29 de abril de 2025, firmado por el Mtro. Víctor 

Manuel Navarro Ruíz, Segundo Sindico Municipal, mediante el cual solicita, se 

pueda considerar como punto de acuerdo de Cabildo, la conformación de la 

Comisión de Límites Municipal. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de 

aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 
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Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 33 del Bando Municipal 

vigente. 

 

Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido 

se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su 

artículo 48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El Artículo 61 fracciones XXV y XXVI, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, establece que son facultades y obligaciones de la 

Legislatura estatal el fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las 

diferencias que en esta materia se produzcan. 

 

Sexta.- En el mismo sentido el articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece los requisitos para la conformación de la Comisión de Límites 

Municipal. 

 

Séptima.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Económico que se acompaña al presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 94 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco; con fundamento en los 

artículos 46, 105 fracción XXV inciso B, 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracciones XXV y XXVI, 112, 113, 116, 122 y 123 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3 

fracción III y 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano De México; 42 y 50 fracción I 

del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; aprueba, el “Acuerdo Económico por el que se aprueba la 

integración de la Comisión de Límites Municipal de Naucalpan de Juárez, México, 

2025-2027”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se aprueba la integración de la Comisión de Límites Municipal de 

Naucalpan de Juárez, México, 2025-2027, de la siguiente forma: 
 

 

Víctor Manuel Navarro Ruíz (Segundo 

Síndico) 
Presidente 

Guadalupe Mejía Olivares Segunda Regidora 

Antonio Fonseca León Tercer Regidor 

Secretario del Ayuntamiento Vocal 

Titular de la Dirección de Gobierno Vocal 
 

 

Segundo.- Los integrantes de la Comisión de Límites Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, tendrán derecho a voz y voto. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos 

de lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Vigésima Primera de 

fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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